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pREsENtACIÓN

Esta novena crónica se cierra el 16 de noviembre de 2008. las fuentes de 
información proceden, esencialmente, de las páginas web de la Comisión 
europea, el TJCE, el Consejo de la unión Europea, el Parlamento europeo, el 
Diario Oficial de la Unión Europea, el Boletín Oficial del Estado, el Centro 
de documentación Europea de la universidad de alicante, sin perjuicio de 
otras consultas esporádicas al Centro Europeo de derecho del consumo, el 
Boletín de la Bundesverband der Deutschen Industrie, del Bulletin Droit de 
la Consommation (MEdEF), el Centre Européen des Consommateurs Alle-
magne-Kehl, entre otros.

la crónica está coordinada por los profesores antonio Manuel Morales 
Moreno (universidad autónoma de Madrid) y Esther arroyo i amayuelas 
(universitat de Barcelona), que es también quien ha traducido (del alemán e 
italiano) las contribuciones no originariamente escritas en castellano.


